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Bogotá D.C., nueve (09) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 

  

Radicado:  2019 01374 00 

 

Encontrándose el presente asunto al Despacho, se dispone: 
  

 

1. En atención a la documental que antecede,1 se reconoce personería 

adjetiva al abogado CLAUDIA MARCELA RODRÍGUEZ ZULUAGA como 

apoderada de la sociedad demandada TUSCANY SOUTH AMERICA LTD 

SUCURSAL COLOMBIA, en los términos del mandato conferido.  

 

2. De acuerdo con la anterior solicitud2, se ORDENA que por 

secretaría se realice la entrega a favor del demandado TUSCANY SOUTH 

AMERICA LTD SUCURSAL COLOMBIA, por sí mismo o a través de su 

apoderado si estuviere facultado para ello, de los dineros representados en los 

títulos de depósito judicial que se encuentran a disposición del proceso, si 

existieren, garantizando el cumplimiento del pago ordenado en auto de fecha 

11 de marzo de 2020 a favor de la parte demandante. 

 

Previa entrega de dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia de 

remanentes por embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las 

constancias de rigor. 

 

Cumplido lo anterior archívense las diligencias. 

 
 

    NOTIFÍQUESE3 

  

  

  

  

                                                           
1 Págs. 3-13 Archivo #23 
2 Archivo #23 

3 Decisión anotada en el estado No. 050 de fecha 10 de abril del 2024 
 



 

  

  

  

  

  

  

  

  

 

Firmado Por:

Jaiver   Andres Bolivar Paez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 077

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ee7f9200cba3a42d29ca65eaae14797c8461c42e53a09eb098869ea0ac316d6

Documento generado en 09/04/2024 01:15:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


